


El Estatuto vigente ¿obre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en eu texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por - 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajn 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art s. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciándola extensiva incluso a los descubrimién 
tos de tipo científico (Arte. 4 7 ).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933. confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def j.
nitiva que constituyan úna mejorá sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base ai ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se sol icita, premiando asi - 
los máritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el l7lt en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



El estado actual de la técnica aplicada a la fa -
bricación de muñecos bolsas, incluye la necesidad de oh - 
tener dentro del cuerpo general de los mismos, concavida­
des a modo de saco, para el alojamiento de las prendas a 
guardar o a almacenar en éllos, necesitando dichas conca­
vidades de aberturas al exterior para poder introducir- 
en los mismos la citada ropa a guardar, precisando por é- 
11o, elementos de cierre de diversas índoles de la cita - 
da abertura, o boca de entrada.

La técnica anterior a la presente solicitud, uti­
lizaba, por lo común, procesos y procedimientos cláramen- 
te rudimentarios, pues en principio, las cavidades inter­
nas que comportaban los muñecos, eran de dimensiones ver­
daderamente reducidas, con el agravante de necesitar cie­
rres como cremalleras, broches, elementos adhesivos, oja­
les y botones, entre otros, consiguiendo con éllo un mal- 
acabado del muñeco, además de claros inconvenientes pard- 
el niño a la hora de tener que introducir, o sacar dichas 
prendas del interior del muñeco-bolsa.

El titular de la presente solicitud, después d e -  
costosos y laboriosos estudios para mejoramiento del pro­
ducto final, ha conseguido un muñeco bolsa perfeccionado, 
el cual presenta grandes ventajas con respecto a los an - 
teriores, debido a que no posee ningún elemento mecánicor 
de cierre , facilitando con éllo la labor del niño a la­
bora de utilizarlo.

En tal sentido, el muñeco bolsa perfeccionado, ob 
jeto de la invención, se caracteriza esencialmente, por­
que comporta una cavidad interna, la cualóavidad queda co 
municada al exterior a través de una abertura constituti-
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va de la boca, en posición abierta; de la figura , bien de 
persona, o animal, que convencionalmente represente.

Por óllo, la prenda a guardar en dicha Concavidad- 
interior ,' es inuroducida por la boca o abertura exterior - 
que comunica con la misma, quedando perfectamente reteni - 
da dicha prenda en la misma.

Con objeto de obtener una idea clara, concisa y co:, 
creta de la anteriormente expuesta, se ha confecd. onado a- 
titulo méramente explicativo y sinóaracter restrictivo al­
guno una hoja de planos, los cuales forman parte integran­
te de la presente Memoria, a cuyas referencias numéricas - 
nos acogeremos en la explicación de los mismos, que sigue- 
a continuación :

La figura 1&, muestra una vista en perspectiva del 
muñeco bolsa perfecdonado, objeto de la invención. Se ob - 
serva una figura convencional -1-, que representa a la de- 
un pez, el cual comporta la abertura frontal -2-, que si^ 
muía la boca del mismo, la cual abertura queda relacionada 
con la cavidad interna existente en él cuerpo -1-.

La figura 2&, corresponde a una vista de perfil, - 
con un detalle seccionado del muñeco-bolsa perfeccionado,- 
objeto de la invención. Se observa, el cuerpo general -1-,
que representa la figura de un pez, cuyo cuerpo, por su *- 
parte delantera, presenta practicada la abertura -2-, quér
simula la boca de dicha figura de pez, comunicada, por -3- 
con la cavidad interna -4-, para el alojamiento de las —  
prendas. ^ -

De la descripción de los dibujos que antecede, se- 
deduce prácticamente el funcionamiento del objeto de la ig 
vención, que es como sigue :



Cualquiera que sea la figura que represente, el ob 
jeto de la invención, presentará una boca an posición a —  
bierta, comunicada con la cavidad interna que comporta di­
cha figura, por lo que dicha boca sirve de paso para las - 
prendas que se han de alojar en el interior de dicha cavi­
dad, o bien, para sacar al exterior las mismas.

No se considera necesario hacer más extensa esta - 
descripción para que cualquier persona perita en la mate -
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse, y que brévemente aludidas en sus puntos más- 
señalados son las siguientes :

1&.- Sencillez defabricación, por cuanto qUe Ios- 
elementos que Componen el muñeco bolsa, que se solicita,^ 
se elaboran a través de un proceso simplificado en cuanto 
a fases operativas, que es determinante de cos10s asequi- 

*; bles en general.
2&.- Facilidad de montaje, entre sus distintas pag 

tes componentes, practicable por mano de obra no especia - 
ligada, gracias a su sencilla organización, lo que se tra­
duce en ahorros importantes de tiempo y energía, y

3 a N o v e d a d  funcional, determinada porque el mu - 
ñeco bolsa perfeccionado, objeto de la invención^ comporta 
una cavidad interna relacionada con el exterior a través - 
de una abertura que simula la boca de la figura que repre 
sente, en posición abierta^ por lo que es evidente que el- 
Mqdelc solicitado adquiere una utilidad práctica singular- 
por el beneficio o efecto nuevo que aporta a lá función a- 
que se destina. : j

Por todo éllo, y para evitar posibles imitaciones,
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria ; 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea e^qpuesta, pueden variar^ es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en: los párrafos de la deécrijq. 
ción hecha. En efecto, el Árticuio 48 del Estatuto vigente 
éobre Propiedad Industrial, establece comp no patentables, 
en su apartado tercero^ "los cambios dé forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializablé, nadie podrá apoyarse en ella para, a' 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ** 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 2 3 de enero dé 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuarto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el ultimo párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

1 NOTA DE REÍVINÍ)ICACIONES * ̂
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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y

1 13.- MUÑECO BOLSA, PERFECCIONADO, que siendo del - 
tipo que representa a figuras de personas p animales, se -

8

caracteriza esencialmente porque comporta una cavidad i n ­
terna, la cual queda comunicada al exterior a través de u- 
na abertura constitutiva de la boca, en posición abierta,-

' de la f i gura que repre sentó, de manera que introduciendo -
- las prendas a guardar por dicha boca, aquellas quedan alo-

jadas en la citada cavidad.
2&.- Se reivindica por Altimo, como objeto sobre -

10 el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,
"MUÑECO BOLSA, PERFECCIONADO".

Todo tal y como qu-eda descrito y reivindicado en-
la presente Memoria que consta de ocho páginas mecanogra - 
fiadas por una sola cara y dibujos que sé acompañan.

18 ^  Madrid, 29 diciembre 1.97Í r 
BIBNARDO UNGRIA
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